
ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO
BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

(HUELVA)

ANUNCIO RESULTADO CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL DEL ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO.

Por la presente, reunido el Tribunal de Selección el día 19 de mayo de 2021 a las 
09:30 horas para la baremación de los méritos aportados por los aspirantes, cuya valoración  
no podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, de 
acuerdo con el art. 8.1 de las Bases, con el resultado siguiente:

ANEXO I BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

NÚM. NOMBRE V.A.1 V.A.2 V.A.3 V.A.3.2 V.A.4 TOTAL 
PUNTOS

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

1 JUAN A. ÁLVAREZ CANO 1 0 4 0 0,50 5,50 4,50

2 JACOBO IGLESIAS BARDALLO 0 0 4 0 0,75 4,75 4,50

Los aspirantes tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio, para presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen pertinentes.

Se proceda a la publicación de la presente acta en el Tablón de Anuncios 
(https://sede.bollullospardelcondado.es/) y en la página web del Ayuntamiento 
(https://www.bollullospardelcondado.es/empleo).

De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se advierte de que se trata de un 
acto de trámite y como tal no procede la interposición de recursos contra le mismo. No 
obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirectamente, 
el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el 
artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer el recurso de alzada y 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y 
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada Ley.

En Bollullos Par del Condado, a fecha digital

LA SECRETARIA,

Fdo.: Fabiola Rosado Moreno
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